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DECRETO ALCALDICIO N"jJ(¡_l VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N. 18.695, Ley Orgánica Consritucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- EI Memorándum N" 294, de fecha 09 de Agosro de 2018, donde
el Administrador Municipal solicita al sr. Alcalde autorizar el traspaso en comodato
del conteiner adquirido durante el año 2016 para el programa Buin seguro a la Bicrim
Buin. Se adjunta la siguiente documentación:

I carta Solicitud de fecha 07.08.2018, emitida por la Bicrim Buin, donde solicita
al Sr. Alcalde la factibilidad de un conteiner adaptado como oficina de atención
al público.

.l Cotización de contenedor habitacional, generada por Containerland, con fecha
Septiembre 2016. Adjunta Especificaciones Técnicas.

I Orden de Compra N" 2723-599-CM16, de fecha 07.09.2016, generada por la
Municipalidad de Buin, a nombre de Fabricaciones Metálicas Containerland
Ltda., por la suma total de $2.031.031.-.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde donde autoriza la entrega en
comodato.

DECRETO.

1.- Autorfcese el traspaso en comodato a la Brigada de
Investigación Criminal Buin, del conteiner adquirido, con fondos propios, para el
Programa Buin Seguro. Es importante indicar que el personal a cargo del programa
fue trasladado a otras dependencias municipales, por lo que el conteiner no está
siendo utilizado.

2.- Cabe hacer presente que el bien en comodato será destinado a
Ia instalación de los nuevos funcionarios de la Bicrim Buin, permitiéndoles atender en
óptimas condiciones al público, víctimas y denunciantes que llegan diariamente a la
Unidad Pólicial.

ANOTESE, COMUNTQUESE, ARCHwESE.

GE MO GORMAZ G BOS4J.C

O MUNICIPAL ALCALDE

MAI,

Con
D.A,F.
Seguri d Pública

- A.lurfdica
- Archivo SECMU
c \DÉco D\iiir 0eún,cmónMrnn¡\DEcREros ?o¡610r0\cmúd,b\

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE B
| ,/..,)a, t:.r,;:/tt .\. -i t' ,t¡,i,t l.t,¡.:

UIN

+
a¡a

í r(b

I
I I

I


